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INSTITUTO NACIONAL DEL FUTBOL SECRETARIA GENERAL

DEPORTE Y ACTIVIDAD FiSICA

Decreto N° 08/2023.
Santiago, 29 de marzo de 2023.

VISTOS

a) Los Estatutos vigentes de la Corporacidn Instituto Nacional del Futbol, Deporte y Actividad
Fisica;

b) El Reglamento General del Instituto, Titulo Ill, articulo N° 29, actualizado en septiembre de
2023;y

¢) Lanecesidad de mantener actualizado las respectivas politicas del del INAF;

DECRETO

Aprueba Politica de Gestién Curricular de la Corporacion Instituto Nacional del
Futbol, Deporte y Actividad Fisica, mismo que entra en vigencia a partir de la fecha del
presente decreto.

Tédmese conocimiento, cimplase y archivese,
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Alfredo Mufioz Obando Ma
Secretario General

Mihovilovic Contre
Rector

C.C..  Vicerrectoria Académica
Vicerrectoria de Administracion y Finanzas
Direccion de Aseguramiento de la Calidad
Directores de Carreras
Admision, Progresion Académica y Titulacién
Archivo
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POLITICA DE GESTION CURRICULAR

1. Proposito

La politica de Gestién Curricular del Instituto Nacional del Futbol, Deportey Actividad Fisica
(INAF) establece el marco orientador para el disefio, implementacién, evaluacion y mejora
continua de los programas formativos de las carreras y programas postitulares que imparte el
instituto, garantizando la coherencia con el Modelo Educativo por competencias orientado a
resultados de aprendizaje, su Sello Formativoy los requerimientos del medio deportivoy social.

2. Fundamentos

e Modelo Educativoe institucional {MEl): Centrado en ef desarrofto de competencias, enfocado
en el logro de aprendizajes significativos, contextualizados y progresivos, y con énfasis en
la formacidn valdrica, ética y socialmente responsable.

e Modelo de Gestién Curricular (MGC): Estructura organizada en tres fases: Disefio Curricular,
Implementacién Curricular y Evaluacién Curricular, promoviendo la mejora continua desde
una vision sistémica y participativa.

3. Principios Orientadores

¢ {oherencia institucionat: Cada decisidn curricular se alinea con ta Misidn, Visidn, Vatores,
Principios, Modelo Educativo y Sello Formativo del INAF.

¢ Enfoque por competencias: El curriculo se disefia teniendo presente el estado del artey el
perfil de egreso de cada carrera, desarrollando competencias genéricas y especificas
articuladas en resultados de aprendizaje.

e Flexibilidad estructural: Capacidad de adaptacién a cambios del entorno deportivo,
requerimientos de la industria y avances tecnoldgicos.

e Inclusién y equidad: Consideracién de la diversidad de estudiantes y sus trayectorias,
fomentando la participacién activa y la permanencia.

e Innovacién pedagdgica: Uso de metodologias activas, tecnologias y recursos digitales
alineados con el aprendizaje précticoy significativo.

e Calidad y mejora continua: Evaluacién sistemética del proceso formativo, con énfasis en
retroalimentacion internay externa.



4. Ambito de aplicacién
Esta politica se apiica a:

e Carreras profesionales y técnicas de nivel superior.
« Programas de Formacién Continua.
e Todas las jornadas, modalidades y sedes donde el INAF imparta formacion.

5. Fases del Modelo de Gestién Curricular (MGC)
Fase I: Disefio Curricular

« Estructurade en base al estado del arte y perfil de egreso de cada carrera y programa.

o Define competencias genéricas y especificas, dreas de formacién, resultados de
aprendizaje, metodologias e instrumentos de evaluacién.

o Participacién de comités curriculares y validacion externa con actores del medio.

Fase II: Implementacion Curricular

« Apoyo docente desde la Vicerrectoria Académica.

« Aplicacién pedagdgica coherente con el disefio, incorporando précticas desde los primeros
semestres.

« Seguimiento de la experiencia formativa mediante procesos de acompafiamientoy control
académico.

Fase IlI: Evaluacién Curricular

e Evaluacién del cumplimiento del perfil de egreso y resultados de aprendizaje.
« Anélisis de progresién, retencion, titulacion, empleabilidad y desempefio en practicas.
« Revisién periddica y redisefio curricular en funcion de los hallazgos evaluativos.

6. Roles y Responsables

« Vicerrectoria Académica: Conduce y supervisa la gestion curricular en su totalidad.

« Direcciones de Carrera: Ejecutan y monitorean la implementacién curricular.

« Direccién de Aseguramiento de la Calidad (DAC): Apoya en evaluacién y seguimiento de la
efectividad curricular.

7. Mecanismos de seguimiento

« Indicadores de retencidn, aprobacidn, titulacién y duracién real de las carreras.
« Sistema de monitoreo de perfil de egreso y resultados de aprendizaje.



« Evaluaciones de practicas, empleabilidad e informes de titulados.
« Evaluacion docente y encuestas de experiencia estudiantil.
« informes técnicos y planes de mejora derivados de a fase de evaiuacion.

8. Revisidn y actualizacién

Esta politica seré revisada cada tres afios o cuando se introduzcan reformas relevantes al
Modelo Educativo, Modelo de Gestién Curricular o entes nacionales reguladores de la educacion
superior, y seréa aprobada por la Vicerrectoria Académica, previo informe técnico de la Direccion
de Aseguramiento de la Calidad (DAC).

Santiago, marzo 2023.



